
Partes en el procedimiento principal

Demandante: Grenville Hampshire

Demandada: The Board of the Pension Protection Fund

con intervención de: Secretary of State for Work and Pensions

Fallo

1) El artículo 8 de la Directiva 2008/94/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativa a la protección 
de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario, debe interpretarse en el sentido de que, en caso de insolvencia del 
empresario, cada trabajador asalariado individual debe disfrutar de prestaciones de vejez equivalentes al menos al 50 % del valor de 
sus derechos adquiridos en virtud de un régimen complementario de previsión profesional.

2) El artículo 8 de la Directiva 2008/94, en circunstancias como las del litigio principal, tiene efecto directo, de modo que puede ser 
invocado ante un órgano jurisdiccional nacional por un trabajador asalariado individual para impugnar una decisión de un 
organismo como The Board of the Pension Protection Fund (Comité Directivo del Fondo de Protección de Pensiones, Reino Unido).

(1) DO C 78 de 13.3.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 6 de septiembre de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Nejvyšší soud České republiky — República Checa) — Catlin Europe SE / 

O.K. Trans Praha spol. s r.o.

(Asunto C-21/17) (1)

[Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil y mercantil — Proceso monitorio 
europeo — Reglamento (CE) n.o 1896/2006 — Expedición del requerimiento de pago junto con la petición 
de requerimiento — Inexistencia de traducción de la petición de requerimiento — Requerimiento europeo 
de pago declarado ejecutivo — Solicitud de revisión tras la expiración del plazo para presentar escrito de 

oposición — Notificación y traslado de documentos judiciales y extrajudiciales — Reglamento (CE)  
n.o 1393/2007 — Aplicabilidad — Artículo 8 y anexo II — Información al destinatario del derecho a 

negarse a recibir un escrito de inicio del proceso no traducido — Omisión del formulario normalizado — 
Consecuencias]

(2018/C 399/08)

Lengua de procedimiento: checo

Órgano jurisdiccional remitente

Nejvyšší soud České republiky

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Catlin Europe SE

Demandada: O.K. Trans Praha spol. s r. o.

Fallo

El Reglamento (CE) n.o 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un 
proceso monitorio europeo, así como el Reglamento (CE) n.o 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre 
de 2007, relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documento judiciales y extrajudiciales en materia civil o 
mercantil («notificación y traslado de documentos») y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 1348/2000 del Consejo, deben 
interpretarse en el sentido de que, en caso de que un requerimiento europeo de pago se notifique o traslade al demandado sin que la 
petición de requerimiento adjunta a este se haya redactado o vaya acompañada de una traducción en una lengua que se presume que el 
demandado entiende, como exige el artículo 8, apartado 1, del Reglamento n.o 1393/2007, debe informarse debidamente al 
demandado, mediante el formulario normalizado que figura en el anexo II de este último Reglamento, de su derecho a negarse a aceptar 
el documento de que se trata.
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En caso de omisión de esta formalidad, la regularización del procedimiento debe realizarse de conformidad con lo dispuesto en este último 
Reglamento, mediante la comunicación al interesado del formulario normalizado que figura en el anexo II de este.

En ese caso, por razón de la irregularidad de procedimiento que afecta a la notificación o al traslado del requerimiento europeo de pago, 
junto con la petición de requerimiento, este requerimiento no adquiere fuerza ejecutiva y el plazo concedido al demandado para presentar 
escrito de oposición no comienza a correr, de modo que el artículo 20 del Reglamento n.o 1896/2006 no resulta de aplicación. 

(1) DO C 112 de 10.4.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 4 de septiembre de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Supremo Tribunal de Justiça — Portugal) — Fundo de Garantia 
Automóvel / Alina Antónia Destapado Pão Mole Juliana, Cristiana Micaela Caetano Juliana

(Asunto C-80/17) (1)

(Procedimiento prejudicial — Seguro obligatorio de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles — Directiva 72/166/CEE — Artículo 3, apartado 1 — Directiva 84/5/CEE — 

Artículo 1, apartado 4 — Obligación de suscribir un contrato de seguro — Vehículo estacionado en un 
terreno privado — Derecho de recurso del organismo de indemnización contra el propietario del vehículo no 

asegurado)

(2018/C 399/09)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Supremo Tribunal de Justiça

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Fundo de Garantia Automóvel

Demandadas: Alina Antónia Destapado Pão Mole Juliana, Cristiana Micaela Caetano Juliana

Fallo

1) El artículo 3, apartado 1, de la Directiva 72/166/CEE del Consejo, de 24 de abril de 1972, Primera Directiva relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles, así como sobre el control de la obligación de asegurar esta responsabilidad, en su versión modificada por la 
Directiva 2005/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, debe interpretarse en el sentido de que es 
obligatorio suscribir un contrato de seguro de la responsabilidad civil relativa a la circulación de un vehículo automóvil cuando el 
vehículo sigue estando matriculado en un Estado miembro y es apto para circular, pero se encuentra estacionado en un terreno privado 
por la mera decisión de su propietario, que ya no tiene intención de conducirlo.

2) El artículo 1, apartado 4, de la Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, Segunda Directiva relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil que resulta de la circulación de los 
vehículos automóviles, en su versión modificada por la Directiva 2005/14, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una 
norma nacional que establece que el organismo previsto en esa disposición tiene derecho a interponer recurso, además de contra el 
responsable o los responsables del accidente, contra la persona que estaba sujeta a la obligación de suscribir un seguro de 
responsabilidad civil que resulta de la circulación del vehículo que haya causado los daños indemnizados por este organismo, pero no 
había suscrito ningún contrato a tal efecto, aun cuando dicha persona no sea civilmente responsable del accidente en el que tales daños 
se produzcan.

(1) DO C 144 de 8.5.2017.
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